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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 

 

Tema 138 del programa: Proyecto de presupuesto 

por programas para 2023 (continuación) 
 

  Estrategia de tecnología de la información y 

las comunicaciones de las Naciones Unidas 

(A/77/7/Add.22, A/77/88, A/77/88/Add.1 y 

A/77/489; JIU/REP/2021/3) 
 

1. El Sr. Mariano (Oficial Principal de Tecnología 

de la Información), presentando el informe del 

Secretario General sobre la estrategia de tecnología de 

la información y las comunicaciones (TIC) (A/77/489), 

dice que el formato de la estrategia 2023-2028, expuesto 

en el informe, difiere del de la estrategia anterior, que 

abarcaba el período 2014-2019 y se expuso en el 

informe del Secretario General de 2014 sobre la TIC en 

las Naciones Unidas (A/69/517). La estrategia 2014-

2019 contenía metas estratégicas y un plan de aplicación 

general, y carecía de requisitos de inversión detallados. 

El informe del Secretario General sobre el estado de la 

aplicación de la estrategia de TIC de las Naciones 

Unidas (A/74/353) fue el último informe sobre los 

progresos realizados en la aplicación de la estrategia 

2014-2019. La estrategia 2023-2028 es de carácter 

estratégico, más que operacional o táctico. Fue diseñada 

para que siguiera siendo válida durante todo su período 

de aplicación, abarca cinco ámbitos tecnológicos 

estratégicos y prevé actividades alineadas para lograr tres 

resultados estratégicos principales. Esos resultados están 

relacionados con ayudar a las Naciones Unidas a cumplir 

sus mandatos, en particular aprovechando los avances 

logrados en el marco de la estrategia 2014-2019, 

posibilitar la transformación digital de la Organización 

a través de la innovación y las alianzas, y salvaguardar 

y proteger los activos de información de la Secretaría.  

2. El objetivo subyacente de la estrategia es aumentar 

la madurez tecnológica de las Naciones Unidas, de 

acuerdo con el informe del Secretario General titulado 

“Nuestra Agenda Común” (A/75/982), al tiempo que se 

destaca la labor de las Naciones Unidas como motor de 

la tecnología. Para alcanzar los resultados estratégicos 

señalados en el informe del Secretario General 

(A/77/489), se necesita un plan de inversión de capital 

en TIC, que incluya activos materiales e inmateriales. 

También es esencial contar con una hoja de ruta 

detallada para la implementación de la estrategia, junto 

con información sobre los costos conexos, y un modelo 

operacional que permita ajustar la estructura de 

gobernanza de la TIC. La distinción entre la estrategia, 

la hoja de ruta, el modelo operacional y el plan de 

inversión de capital permitirá a los Estados Miembros 

comprender mejor la relación causa-efecto con respecto 

a la estrategia y hacer un seguimiento de su aplicación.  

3. La Sra. Chiurazzi-Maxfield (Vicepresidenta de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto), presentando el informe conexo de la 

Comisión Consultiva (A/77/7/Add.22), dice que la 

estrategia propuesta en el informe del Secretario 

General (A/77/489) no está formulada ni desarrollada de 

manera adecuada para orientar las actividades de la 

Organización en materia de TIC durante los próximos 

cinco años, y que aspectos esenciales de la estrategia, 

como su base de referencia, sus objetivos y su 

gobernanza, y el equilibrio previsto entre el control 

central y la libertad operacional, siguen sin definirse, 

son ambiguos o deben desarrollarse en una fase 

posterior. Por consiguiente, la Comisión Consultiva 

recomienda que la Asamblea General solicite al 

Secretario General que presente para su examen en la 

parte principal de su septuagésimo octavo período de 

sesiones un informe exhaustivo sobre la TIC que 

contenga una estrategia de TIC revisada, en la que se 

indiquen con claridad y precisión la visión y los 

objetivos en que se base la estrategia y las medidas 

necesarias para alcanzar esos objetivos, y en la que se 

tenga en cuenta la situación actual, junto con los 

desafíos, los riesgos, la eficiencia, las enseñanzas 

extraídas y los vínculos con iniciativas conexas; una 

hoja de ruta de implementación detallada y que incluya 

plazos, acuerdos de gobernanza completos y un marco 

de rendición de cuentas; y datos de referencia, entre 

otras cosas sobre los recursos, y estimaciones de costos 

indicativas para la implementación de la estrategia. 

4. En su informe, la Comisión Consultiva destaca los 

ámbitos críticos que requieren una mayor aclaración, 

desarrollo y actualización en la estrategia revisada y la 

hoja de ruta para su implementación. En particular, la 

Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 

General solicite al Secretario General que vele por que 

el Oficial Principal de Tecnología de la Información 

participe plenamente en el examen técnico de los 

principales proyectos e iniciativas de TIC, las 

propuestas presupuestarias y los gastos globales de las 

entidades, para verificar que cumplan el marco de 

gobernanza de las TIC y se ajusten a la dirección general 

de las actividades de TIC y para maximizar la eficiencia. 

También es necesario reforzar los mecanismos de 

gobernanza y supervisión, con el apoyo de un marco de 

rendición de cuentas claro y eficaz. La Comisión 

Consultiva recomienda además que la Asamblea solicite 

al Secretario General que, en el curso de la ejecución 

del presupuesto por programas para 2023 y hasta que la 

Asamblea examine la estrategia revisada, adopte 

medidas críticas para subsanar los riesgos y las 

deficiencias importantes señaladas por los órganos de 

supervisión de la Organización y la Comisión 

https://undocs.org/es/A/77/7/Add.22
https://undocs.org/es/A/77/88
https://undocs.org/es/A/77/88/Add.1
https://undocs.org/es/A/77/489
https://undocs.org/es/JIU/REP/2021/3
https://undocs.org/es/A/77/489
https://undocs.org/es/A/69/517
https://undocs.org/es/A/74/353
https://undocs.org/es/A/75/982
https://undocs.org/es/A/77/489
https://undocs.org/es/A/77/7/Add.22
https://undocs.org/es/A/77/489
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Consultiva a lo largo de los años, y que la Asamblea 

hizo suyas. 

5. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

el informe de la Dependencia Común de Inspección 

titulado “La ciberseguridad en las organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas” (JIU/REP/2021/3), 

transmitido a la Asamblea General mediante una nota 

del Secretario General (A/77/88), y la nota del 

Secretario General por la que se transmitieron sus 

observaciones y las de la Junta de los Jefes Ejecutivos 

del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación sobre dicho informe (A/77/88/Add.1). 

También señala a la atención de la Comisión las 

declaraciones introductorias de la Dependencia y de la 

secretaría de la Junta, que se publicarán en el sitio web 

de la Comisión. 

6. El Sr. Durrani (Pakistán), hablando en nombre 

del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo acoge 

con satisfacción la estrategia de TIC 2023-2028, que 

abarca cinco ámbitos tecnológicos, a saber, 

infraestructuras y sistemas institucionales, experiencia 

y alineación, datos e información, innovación 

tecnológica y tecnología y ecosistemas de datos. El 

objetivo de la estrategia es ayudar a las entidades de las 

Naciones Unidas a cumplir sus mandatos, posibilitar la 

transformación digital mediante la innovación y 

garantizar la seguridad de los sistemas de información 

de la Secretaría. 

7. El Grupo observa que, en el marco de la estrategia, 

la TIC se integrará de forma simbiótica con las 

prioridades institucionales, y ayudará a las entidades de 

la Secretaría a trabajar de manera coherente. 

Apoyándose en la estrategia 2014-2019, que garantizó 

la desfragmentación de la TIC, la estrategia 2023-2028 

tiene como objetivo seguir mejorando la infraestructura 

de la TIC.  

8. Como la infraestructura heredada de la 

Organización ha envejecido, se debe planificar 

cuidadosamente su sustitución. Por tanto, el Grupo 

acoge con agrado la evaluación prevista del ciclo de 

sustitución y el uso real de los dispositivos móviles, las 

computadoras portátiles y las computadoras de 

escritorio en toda la Secretaría, cuyos resultados se 

presentarán en un informe posterior sobre la 

implementación de la estrategia de TIC. La creciente 

interdependencia e interconectividad del entorno digital 

de la Secretaría requiere un enfoque coherente, 

estrechamente coordinado y transparente con respecto a 

la ciberseguridad que permita que todas las entidades de 

la Secretaría cumplan con las prácticas, políticas y 

normas básicas, estableciendo a su vez procesos de 

rendición de cuentas y garantizando visibilidad y 

supervisión a nivel mundial, de conformidad con la 

resolución 69/262 de la Asamblea General.  

 

  Estimaciones respecto de misiones políticas 

especiales, buenos oficios y otras iniciativas 

políticas autorizadas por la Asamblea General 

o por el Consejo de Seguridad (continuación) 
 

   Grupo temático II: equipos, grupos y 

paneles encargados de vigilar la aplicación 

de las sanciones y otras entidades y 

mecanismos (continuación) 
 

    Panel de Expertos sobre Haití (A/77/6 

(Sect.3)/Add.8 y A/77/7/Add.25) 
 

9. El Sr. Ramanathan (Contralor), presentando el 

informe del Secretario General sobre las necesidades de 

recursos propuestas para 2023 para el Panel de Expertos 

sobre Haití (A/77/6 (Sect. 3)/Add.8), dice que el 

Consejo de Seguridad, en su resolución 2653 (2022), 

estableció un régimen de sanciones relativo a Haití, en 

virtud del cual se impuso un embargo de armas 

selectivo, una prohibición de viajar y una congelación 

de activos a las personas y entidades designadas por el 

Consejo o el Comité establecido en virtud de dicha 

resolución como responsables de amenazar la paz, la 

seguridad o la estabilidad de Haití. Las 

responsabilidades del Comité incluyen vigilar la 

aplicación de la prohibición de viajar, la congelación de 

activos y el embargo de armas selectivo. Para apoyar al 

Consejo y al Comité, en su resolución, el Consejo 

solicitó al Secretario General que estableciera, por un 

período inicial de 13 meses, un Panel de Expertos 

compuesto por cuatro miembros, y que adoptara las 

disposiciones financieras y de seguridad necesarias para 

apoyar su labor. 

10. Se solicita a la Asamblea General que apruebe las 

necesidades de recursos propuestas para 2023 para el 

Panel, que comprenden 300.300 dólares para gastos de 

personal civil relacionados con la creación propuesta de 

tres plazas, 1.105.400 dólares para gastos 

operacionales, incluidos los honorarios de los expertos 

y sus viajes para realizar las actividades de su mandato, 

y 34.100 dólares en la sección 36 (“Contribuciones del 

personal”). La consignación de 34.100 dólares en la 

sección 36 (“Contribuciones del personal”) se 

compensará con un monto equivalente en la sección 1 

de ingresos (“Ingresos en concepto de contribuciones 

del personal”) del proyecto de presupuesto por 

programas para 2023. 

11. La Sra. Chiurazzi-Maxfield (Vicepresidenta de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto), presentando el informe conexo de la 

Comisión Consultiva (A/77/7/Add.25), dice que los 

https://undocs.org/es/JIU/REP/2021/3
https://undocs.org/es/A/77/88
https://undocs.org/es/A/77/88/Add.1
https://undocs.org/es/A/RES/69/262
https://undocs.org/es/A/77/6(Sect.3)/Add.8
https://undocs.org/es/A/77/6(Sect.3)/Add.8
https://undocs.org/es/A/77/7/Add.25
https://undocs.org/es/A/77/6(Sect.3)/Add.8
https://undocs.org/es/S/RES/2653(2022)
https://undocs.org/es/A/77/7/Add.25
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recursos necesarios propuestos para 2023 para el Panel 

de Expertos ascienden a 1.405.700 dólares, los cuales 

comprenden 300.300 dólares para gastos de personal 

civil, debido a la propuesta de creación de tres nuevas 

plazas de contratación internacional, y 1.105.400 

dólares para gastos operacionales. La Comisión 

Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas 

de recursos en concepto de gastos de personal civil para 

2023. En cuanto a los gastos operacionales, la Comisión 

Consultiva toma nota del aumento de las capacidades en 

materia de servicios de seguridad de la Oficina 

Integrada de las Naciones Unidas en Haití (BINUH) 

propuesto para 2023, a la espera de la aprobación de la 

Asamblea General. Teniendo en cuenta esas 

capacidades propuestas, la Comisión Consultiva opina 

que los servicios de seguridad para el Panel deberían 

financiarse con los recursos existentes de la BINUH, 

según proceda. La Comisión Consultiva formulará 

observaciones acerca de los múltiples mecanismos de 

apoyo administrativo para las misiones políticas 

especiales del grupo temático II en su próximo informe 

sobre las propuestas presupuestarias para dichas 

misiones. La Comisión Consultiva recomienda que se 

aprueben las propuestas de recursos en concepto de 

gastos operacionales. 

12. El Sr. Betor (Haití) dice que la delegación de su 

país hace suyas las principales recomendaciones 

formuladas en el informe del Secretario General (A/77/6 

(Sect.3)/Add.8) y en el de la Comisión Consultiva 

(A/77/7/Add.25). En su resolución 2653 (2022), el 

Consejo de Seguridad estableció un Comité integrado 

por todos los miembros del Consejo y solicitó al 

Secretario General que creara, en consulta con el 

Comité y por un período inicial de 13 meses, un Panel 

de Expertos compuesto por cuatro miembros que 

actuaría bajo la dirección del Comité, y que adoptara las 

disposiciones financieras y de seguridad necesarias para 

apoyar la labor del Panel. En virtud de la resolución, el 

Panel de Expertos se encarga de asistir al Comité en la 

ejecución de tareas tales como vigilar la aplicación de 

la prohibición de viajar, la congelación de activos y el 

embargo de armas selectivo.  

13. La presentación del proyecto de presupuesto para 

el Panel da sentido a la resolución, contribuyendo a la 

consecución de sus objetivos estratégicos. Por lo tanto, 

la delegación de Haití acoge con satisfacción la 

distribución de los recursos en el marco del proyecto de 

presupuesto, que se corresponde perfectamente con los 

objetivos de la resolución. Además, el procedimiento 

transparente establecido para la selección de los expertos 

garantizará que estos sean capaces de cumplir sus 

responsabilidades y que se preste la debida atención a la 

representación geográfica en el proceso de contratación. 

Dada la complejidad de la crisis en Haití, el presupuesto 

del Panel debe ejecutarse con flexibilidad, de acuerdo 

con la realidad sobre el terreno. El orador espera que el 

Panel ayude al Comité establecido en virtud de la 

resolución mencionada a ejecutar su mandato con 

eficacia y eficiencia, a fin de resolver la grave crisis 

multidimensional que afecta a Haití. 

 

  Estimaciones revisadas respecto de las actividades 

de las Naciones Unidas para mitigar la 

inseguridad alimentaria mundial y sus efectos 

humanitarios (continuación) (A/77/7/Add.26 y 

A/77/576) 
 

14. El Sr. Ramanathan (Contralor), presentando el 

informe del Secretario General sobre las estimaciones 

revisadas respecto de las actividades de las Naciones 

Unidas para mitigar la inseguridad alimentaria mundial 

y sus efectos humanitarios (A/77/576), dice que el 

mundo se enfrenta a niveles de inseguridad alimentaria 

sin precedentes debido a una combinación de factores, 

entre ellos los conflictos armados, los considerables 

aumentos de los precios de los combustibles y la 

energía, y la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19). La Federación de Rusia y Ucrania están 

entre los principales proveedores de productos 

alimentarios y fertilizantes a los mercados mundiales y 

son exportadores netos de productos agrícolas. Un gran 

número de países que importan alimentos y fertilizantes, 

incluidos muchos países menos adelantados y países de 

ingreso bajo y con déficit de alimentos, dependen de la 

importación de alimentos y fertilizantes procedentes de 

la Federación de Rusia y Ucrania. A ese respecto, el 

Secretario General ha negociado la ejecución paralela 

de dos iniciativas, ambas firmadas el 22 de julio de 

2022. La primera es el Memorando de Entendimiento 

entre la Federación de Rusia y la Secretaría de las 

Naciones Unidas sobre la promoción de los productos 

alimenticios y los fertilizantes rusos en los mercados 

mundiales (memorando de entendimiento sobre 

facilitación del comercio), cuyo objetivo es facilitar el 

acceso sin trabas a los mercados mundiales de los 

productos alimenticios y los fertilizantes procedentes de 

la Federación de Rusia, ya que esos productos básicos 

no están sujetos a sanciones. La segunda es una 

iniciativa firmada por Türkiye, la Federación de Rusia 

y Ucrania, y por el Secretario General en calidad de 

testigo, y denominada “Iniciativa del Mar Negro”, cuyo 

objetivo es facilitar el transporte seguro de cereales y 

productos alimenticios conexos y fertilizantes desde 

tres puertos designados de Ucrania. 

15. Alrededor del 20 % del total de la carga 

transportada en el marco de la Iniciativa se ha destinado 

a países clasificados por el Banco Mundial como de 

https://undocs.org/es/A/77/6(Sect.3)/Add.8
https://undocs.org/es/A/77/6(Sect.3)/Add.8
https://undocs.org/es/A/77/7/Add.25
https://undocs.org/es/S/RES/2653(2022)
https://undocs.org/es/A/77/7/Add.26
https://undocs.org/es/A/77/576
https://undocs.org/es/A/77/576
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ingreso bajo o mediano bajo, o ya ha llegado a ellos. 

Algo más del 6 % del total de la carga se ha transportado 

directamente a los países menos adelantados. Esas cifras 

incluyen más de 355.000 toneladas métricas de trigo 

transportadas por el Programa Mundial de Alimentos 

(PMA) para apoyar las operaciones humanitarias en el 

Afganistán, el Cuerno de África y el Yemen. Además, 

las repercusiones de la Iniciativa llegan mucho más allá 

de los puertos de llegada inmediatos: la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura comunicó que la prórroga de la Iniciativa en 

noviembre de 2022 contribuyó a que los precios 

mundiales del trigo se redujeran en un 2,8 %. 

16. Como se indica en el informe del Secretario 

General (A/77/576), la asistencia sostenida de las 

Naciones Unidas para apoyar el memorando de 

entendimiento y la Iniciativa del Mar Negro necesitaría 

recursos adicionales por valor de 10,9 millones de 

dólares para 2023. Por tanto, se solicita a la Asamblea 

General que autorice al Secretario General a contraer 

compromisos, con el correspondiente prorrateo, por un 

importe que no supere los 10.939.500 dólares, y que 

tome nota de que el uso de la autorización para contraer 

compromisos de gastos estará incluido en el informe del 

Secretario General sobre la ejecución financiera del 

presupuesto por programas para 2023. Sobre la base de 

los resultados de consultas recientes entre el PMA y la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD), el PMA acordó prorrogar hasta 

2023 la plaza de Director/Asesor Especial (D-2) 

proporcionada como un préstamo no reembolsable por 

el PMA, cuya función es dirigir el equipo de tareas de 

la UNCTAD encargado de apoyar el memorando de 

entendimiento sobre facilitación del comercio. Esta 

prórroga supondría una reducción de 302.400 dólares 

con respecto a las estimaciones que figuran en el 

informe del Secretario General. Pueden facilitarse más 

detalles al respecto en consultas oficiosas.  

17. La Sra. Chiurazzi-Maxfield (Vicepresidenta de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto), presentando el informe conexo de la 

Comisión Consultiva (A/77/7/Add.26), dice que el 

Secretario General, en su informe (A/77/576), presentó 

una solicitud de autorización para contraer 

compromisos de gastos, con el prorrateo 

correspondiente, respecto de los recursos necesarios 

adicionales para 2023 destinados a aplicar el 

memorando de entendimiento sobre facilitación del 

comercio y la Iniciativa del Mar Negro. Teniendo en 

cuenta la práctica establecida para la aprobación de 

necesidades de recursos de un ejercicio presupuestario 

completo y el nivel de gastos para 2022 destinados a 

aplicar el memorando de entendimiento y la Iniciativa, 

y a fin de evitar sentar un precedente de autorización 

para contraer compromisos de gastos durante un 

ejercicio completo con prorrateo, la Comisión 

Consultiva recomienda que la Asamblea General 

apruebe una consignación para los recursos necesarios 

adicionales solicitados para 2023.  

18. Con respecto a los recursos solicitados en el marco 

del memorando de entendimiento, la Comisión 

Consultiva recomienda una reducción del 5 %, es decir, 

de 35.100 dólares, en los recursos propuestos para 

consultores para 2023. Aun reconociendo la necesidad 

de disponer de conocimientos técnicos especiales para 

la aplicación del memorando de entendimiento, la 

Comisión Consultiva opina que debe hacerse un mayor 

uso de las capacidades internas, especialmente para las 

funciones básicas, como las de la Sección de 

Comunicaciones y Relaciones Externas de la UNCTAD. 

La Comisión Consultiva también recomienda una 

reducción del 5 %, es decir, 24.000 dólares, en los 

recursos necesarios propuestos en la partida de viajes 

del personal para 2023, por considerar que los viajes a 

destinos cercanos, en particular los que se realizan 

dentro del mismo país, deberían combinarse en la 

medida de lo posible. Con respecto a la nueva plaza 

propuesta de Director/Asesor Especial (D-2) para 2023, 

la Comisión Consultiva toma nota de la información 

actualizada, facilitada por el Contralor, sobre la 

prórroga del préstamo no reembolsable para el puesto 

de Director/Asesor Especial (D-2). 

19. Aun reconociendo el papel esencial de los 

servicios de inspección prestados por la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en la 

aplicación de la Iniciativa del Mar Negro y tomando 

nota de los debates en curso sobre el incremento del 

número de inspectores en 2023, la Comisión Consultiva 

opina que podría racionalizarse más el uso de recursos 

para la Iniciativa. Por tanto, la Comisión Consultiva 

recomienda una reducción del 5 % (163.100 dólares) de 

los recursos necesarios propuestos en concepto de 

subvenciones y contribuciones para 2023. La Comisión 

Consultiva confía en que en el próximo informe del 

Secretario General se proporcionará información más 

detallada sobre la accesibilidad y los beneficios del 

memorando de entendimiento y la Iniciativa para los 

Estados Miembros, en particular los países menos 

adelantados y los países de ingreso bajo y con déficit de 

alimentos. 

20. El Sr. Durrani (Pakistán), hablando en nombre 

del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo está 

profundamente preocupado por el estado de la 

inseguridad alimentaria mundial, que está exacerbando 

las necesidades humanitarias y el riesgo de hambruna en 

todo el mundo. El repentino aumento de los precios 
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mundiales del trigo y otros alimentos, y también de los 

fertilizantes, ha puesto a muchos países vulnerables en 

riesgo de inseguridad alimentaria. El Grupo acoge con 

satisfacción la aprobación de la resolución 77/3 de la 

Asamblea General, en la que se autorizó al Secretario 

General a contraer compromisos por un importe de 3,5 

millones de dólares para 2022 a fin de aplicar el 

memorando de entendimiento sobre facilitación del 

comercio y la Iniciativa del Mar Negro. El Grupo 

observa que el total de recursos necesarios para 2023 

destinados a ese fin asciende a 10,9 millones de dólares, 

incluidos 2,3 millones para el memorando de 

entendimiento y 7,89 millones para la Iniciativa. Las 

partes interesadas deben seguir teniendo en cuenta las 

necesidades urgentes de los países en desarrollo. Los 

objetivos del memorando de entendimiento y de la 

Iniciativa pueden alcanzarse si se suministran los 

recursos necesarios para su aplicación en 2023. 

21. El Sr. Yildiz (Türkiye) dice que la Iniciativa del 

Mar Negro es un logro histórico. Gracias a los esfuerzos 

del Secretario General y de Türkiye, la Iniciativa se ha 

prorrogado con éxito otros cuatro meses. Se han 

exportado más de 13 millones de toneladas de cereales 

en el marco de la Iniciativa desde su aprobación.  

22. El comercio en el marco de la Iniciativa es una 

calle de doble sentido; no deben bloquearse los cereales 

y fertilizantes procedentes de la Federación de Rusia, y 

la delegación de Türkiye acoge con satisfacción las 

medidas adoptadas para eliminar los obstáculos 

indirectos a la exportación de esos productos. Se están 

estudiando formas de aumentar el volumen de cereales 

exportados en preparación para la próxima cosecha. La 

exportación de cereales de Ucrania y la Federación de 

Rusia es crucial para la seguridad alimentaria mundial, 

por lo que debe considerarse por separado de los 

acontecimientos sobre el terreno.  

23. El Centro Conjunto de Coordinación de Estambul 

sigue supervisando las operaciones realizadas en el 

marco de la Iniciativa. Türkiye elogia la labor del 

personal del Centro y seguirá apoyando la Iniciativa del 

Mar Negro y las actividades del Centro. Su delegación 

apoya plenamente la solicitud de recursos formulada por 

el Secretario General en su informe. 

24. El Sr. Laputin (Federación de Rusia) dice que su 

país atribuye gran importancia a la aplicación del 

memorando de entendimiento sobre la facilitación del 

comercio y la Iniciativa del Mar Negro, que contribuyen 

significativamente a la estabilización de los mercados 

alimentarios. La delegación de la Federación de Rusia 

celebra la mediación desempeñada por Türkiye y la 

asistencia prestada por las Naciones Unidas durante el 

proceso. En la cuarta sesión de la Comisión, la 

Federación de Rusia explicó detalladamente su posición 

sobre el asunto que se examina (A/C.5/77/SR.4, párrs. 

19 a 23). El orador solicita una vez más a la Secretaría 

que facilite información actualizada, lo más detallada 

posible, sobre la proporción de Estados en desarrollo, 

en particular los países menos adelantados, los países de 

ingreso bajo y los países con déficit de alimentos, que 

reciben suministros en el marco de la Iniciativa. 

 

  Informe sobre la utilización de la subvención 

de 2022 y solicitud de una subvención al 

Tribunal Especial para el Líbano para 2023 

(A/77/7/Add.24, A/77/548 y A/77/548/Corr.1) 
 

25. El Sr. Ramanathan (Contralor), presentando el 

informe del Secretario General sobre la utilización de la 

subvención de 2022 y la solicitud de una subvención al 

Tribunal Especial para el Líbano para 2023 (A/77/548 y 

A/77/548/Corr.1), dice que, desde la anterior solicitud 

del Secretario General de una subvención al Tribunal, 

que figura en su informe sobre la utilización de la 

subvención de 2021 y la solicitud de una subvención al 

Tribunal para 2022 (A/76/522), el Tribunal ha trabajado 

con diligencia para ultimar las actuaciones judiciales en 

la causa principal que tiene ante sí. Tras haberse dictado 

la sentencia de apelación y el fallo condenatorio en esa 

causa en marzo y junio de 2022, el Tribunal ha 

concluido su trabajo judicial y ha pasado a la fase 

residual de sus actividades a partir del 1 de julio de 

2022. Las Naciones Unidas y el Gobierno del Líbano 

han acordado un plan de conclusión para el Tribunal, 

según el cual este desempeñaría sus funciones 

residuales limitadas desde el 1 de julio de 2022 hasta 

finales de 2023, y finalizaría sus actividades de cierre y 

liquidación antes del 31 de diciembre de 2023. 

26. En agosto de 2022, el Comité de Gestión del 

Tribunal aprobó un presupuesto de 2,97 millones de 

dólares para el Tribunal para 2023. Ese presupuesto 

refleja los requisitos mínimos absolutos para ejecutar el 

plan de conclusión, incluido el cierre del Tribunal a 

finales de 2023, y tiene en cuenta que el objetivo 

principal del plan es preservar los archivos y las pruebas 

del Tribunal. 

27. Aunque el déficit financiero al que se enfrentó el 

Tribunal en 2022 se resolvió finalmente, no se han 

hecho promesas de contribución voluntaria para 2023, y 

no hay indicios de que el Tribunal vaya a recibir más 

financiación para ese año. Las actividades del Tribunal 

previstas para 2023 son ambiciosas, pero son realizables 

si se cuenta con la financiación adecuada. En 2023, el 

Tribunal deberá centrarse de lleno en el desempeño de 

sus funciones residuales y en la conclusión de sus 

actividades de cierre en los plazos previstos, objetivos 

que serán difíciles de alcanzar si persisten las actuales 

https://undocs.org/es/A/RES/77/3
https://undocs.org/es/A/C.5/77/SR.4
https://undocs.org/es/A/77/7/Add.24
https://undocs.org/es/A/77/548
https://undocs.org/es/A/77/548/Corr.1
https://undocs.org/es/A/77/548
https://undocs.org/es/A/77/548/Corr.1
https://undocs.org/es/A/76/522


 
A/C.5/77/SR.20 

 

22-27940 7/8 

 

incertidumbres en materia de financiación. Las medidas 

que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la 

sección VIII del informe del Secretario General 

(A/77/548). 

28. La Sra. Chiurazzi-Maxfield (Vicepresidenta de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto), presentando el informe conexo de la 

Comisión Consultiva (A/77/7/Add.24), dice que el 

informe del Secretario General (A/77/548) contiene 

información sobre los progresos del Tribunal en 2022, 

incluida su transición a una fase de actividades 

residuales limitadas en julio de 2022 tras la conclusión 

de sus principales actividades judiciales. En su informe, 

el Secretario General observa la aprobación y ejecución 

del plan de conclusión del Tribunal, que conlleva el 

cierre definitivo del Tribunal a finales de 2023. Además, 

proporciona información sobre la situación financiera 

del Tribunal, la utilización prevista de la subvención de 

2022 y el presupuesto del Tribunal para 2023, y solicita 

la aprobación de la Asamblea General de una 

subvención final de 2,97 millones de dólares para el 

Tribunal para 2023.  

29. La Comisión Consultiva reconoce los esfuerzos 

del Tribunal para concluir su labor, lo cual lo convertiría 

en el primer Tribunal de las Naciones Unidas en cumplir 

su mandato. La Comisión confía en que las lecciones 

aprendidas y las mejores prácticas detectadas en 

relación con la experiencia del Tribunal se recopilarán 

y compartirán con las entidades pertinentes de las 

Naciones Unidas. También observa la importancia de 

las funciones residuales del Tribunal y destaca que se 

seguirán tomando medidas para proteger a las víctimas 

y los testigos, de conformidad con el Acuerdo entre las 

Naciones Unidas y la República Libanesa relativo al 

establecimiento de un Tribunal Especial para el Líbano.  

30. Preocupa a la Comisión Consultiva la falta de 

contribuciones voluntarias previstas para 2023. La 

Comisión recomienda que la Asamblea General aliente 

a todos los Estados Miembros a hacer aportaciones 

voluntarias al Tribunal y solicite al Secretario General 

que intensifique sus esfuerzos para obtener 

contribuciones voluntarias adicionales. La Comisión 

también reconoce las medidas de reducción de los 

costos adoptadas por el Tribunal. Teniendo en cuenta los 

persistentes problemas de financiación a los que se 

enfrenta el Tribunal, la Comisión confía en que se 

garantizará la eficiencia en función de los costos durante 

la fase residual y la ejecución del plan de conclusión.  

31. La Comisión Consultiva recuerda el Acuerdo entre 

las Naciones Unidas y la República Libanesa relativo al 

establecimiento de un Tribunal Especial para el Líbano, 

y el hecho de que las subvenciones están pensadas para 

que sirvan de mecanismo transitorio excepcional hasta 

que se reciban las contribuciones voluntarias, y 

recomienda que la Asamblea General consigne, como 

subvención al Tribunal, 2,97 millones de dólares en la 

sección 8 (“Asuntos jurídicos”) del proyecto de 

presupuesto por programas para 2023. La Comisión 

recomienda además que se apruebe la subvención al 

entender que el Secretario General proseguirá sus 

esfuerzos para aumentar las contribuciones voluntarias, 

que la subvención se reembolsaría posteriormente con las 

contribuciones voluntarias recibidas por el Tribunal y se 

devolvería a los Estados Miembros, que se seguirían 

tomando medidas adecuadas para lograr ahorros y 

eficiencias durante la fase residual, y que en el informe 

del Secretario General sobre la ejecución financiera del 

presupuesto por programas para 2023 se informará de la 

financiación y la utilización de la subvención.  

32. El Sr. Durrani (Pakistán), hablando en nombre 

del Grupo de los 77 y China, dice que cabe elogiar al 

Gobierno del Líbano por cumplir sistemáticamente las 

obligaciones financieras acordadas en relación con el 

Tribunal desde que este se estableciera en 2007. No 

obstante, el Gobierno del Líbano se enfrenta a una crisis 

socioeconómica y financiera sin precedentes, que ha 

provocado que el país esté atrasado en el pago de sus 

deudas por primera vez en su historia y no pueda cubrir 

la parte que le corresponde de los gastos del Tribunal, a 

saber, el 49 %. 

33. El Grupo observa que, a pesar de la subvención 

concedida por la Asamblea General para 2022, el 

Tribunal se enfrentó a un importante déficit de 

financiación en el primer semestre del año. Para evitar 

la liquidación prematura del Tribunal a principios de 

2022, el Gobierno del Líbano, a pesar de los problemas 

económicos a los que se enfrenta, prometió que 

aportaría 900.000 dólares como parte de su cuota. 

Además, la Sala de Apelaciones del Tribunal se 

comprometió a dictar su sentencia de apelación relativa 

a la causa principal de la que conoce el Tribunal un mes 

antes de lo previsto inicialmente, lo que permitió reducir 

los costos. El Tribunal prosiguió su intensa labor de 

recaudación de fondos y, con el beneficio añadido del 

plan de conclusión, fue capaz de movilizar fondos 

suficientes para poder continuar sus operaciones hasta 

finales de 2022. 

34. El Grupo observa que, pese a los significativos 

esfuerzos por recaudar fondos, las contribuciones 

voluntarias al Tribunal han seguido disminuyendo a lo 

largo de los años, pasando de 22,7 millones de dólares 

en 2019 a 8,1 millones de dólares en 2021, y finalmente 

a 1 millón de dólares, cifra prevista en 2022. En el 

momento de la publicación del informe del Secretario 

General (A/77/548), no había promesas de contribución 
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para 2023, y no está claro si el Líbano estará en 

condiciones de hacer una contribución al Tribunal 

en 2023. 

35. El Grupo observa también que, de conformidad 

con el marco para el desempeño de las funciones 

residuales del Tribunal, acordado por las Naciones 

Unidas y el Gobierno del Líbano en 2021, las Naciones 

Unidas y el Gobierno del Líbano acordaron el plan de 

conclusión, que conlleva la finalización de los trabajos 

y el cierre ordenado del Tribunal para finales de 2023. 

Se prevé que, una vez que se renueve el mandato del 

Tribunal por última vez, después de que su mandato 

actual expire en febrero de 2023, la labor del Tribunal 

se limitará a actividades no judiciales. Durante la fase  

residual de su labor, está previsto que el Tribunal 

desempeñe actividades de reducción, incluidas la 

gestión y la conservación de sus expedientes y archivos, 

la protección de los testigos y las víctimas, la prestación 

de asistencia a las autoridades nacionales y la respuesta 

a las solicitudes de información. 

36. El Tribunal será el primer tribunal especial de las 

Naciones Unidas en cerrar, tras la conclusión de sus 

funciones residuales. El Grupo reconoce los importantes 

esfuerzos realizados para alcanzar ese objetivo. La 

subvención solicitada para el Tribunal para 2023, que 

asciende a 2,97 millones de dólares, representa una 

disminución significativa frente a la subvención de 6 

millones de dólares aprobada para 2022 y es necesaria 

para que el Tribunal pueda desempeñar sus funciones 

residuales y garantizar su cierre ordenado. Los 

miembros del Grupo apoyan firmemente la justicia 

internacional y al pueblo del Líbano, e instan a los 

demás Estados Miembros a hacer lo mismo aprobando 

la subvención solicitada. 

 

Tema 145 del programa: Régimen común de las 

Naciones Unidas (continuación) (A/C.5/77/24) 
 

37. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

la nota del Secretario General por la que se transmiten 

los comentarios de los magistrados del Tribunal 

Contencioso-Administrativo de las Naciones Unidas 

sobre la propuesta de enmienda del Estatuto de la 

Comisión de Administración Pública Internacional 

planteada por la Quinta Comisión (A/C.5/77/24). 

Se levanta la sesión a las 10.55 horas. 
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